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MAGISTRADO INSTRUCTOR EN EL PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
FEDERAL. CARECE DE FACULTADES PARA DESECHAR LA DEMANDA DE NULIDAD, BAJO 
EL ARGUMENTO DE QUE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA NO ES DEFINITIVA, PUES ÉSA NO 
ES UNA CAUSA NOTORIA NI MANIFIESTA PARA ELLO. Del artículo 36, fracción I, de la Ley 
Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa se advierte que la atribución del Magistrado 
instructor para desechar las demandas de nulidad se encuentra condicionada a que no se ajusten a 
la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, y ésta a su vez, establece en su 
artículo 14, penúltimo párrafo, las hipótesis en que procede ese desechamiento, entre las cuales no 
se encuentra el supuesto de que la resolución impugnada no sea definitiva. Luego, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis aislada 2a. XCVIII/2007, estableció que de 
la interpretación de este último precepto se colige que el desechamiento de las demandas deviene 
de circunstancias imputables a los particulares, al presentarlas carentes de los requisitos básicos. 
En estas condiciones, el desechamiento de la demanda en los términos descritos, en todo caso será 
procedente cuando derive de causas notorias y manifiestas, que son las que se advierten cuando se 
incumplen los requisitos esenciales o la acción es extemporánea, pero no en el caso de que se 
requiera un estudio más profundo. Por tanto, el Magistrado instructor en el procedimiento 
contencioso administrativo federal carece de facultades para desechar la demanda de nulidad, bajo 
el argumento de que la resolución impugnada no es definitiva, pues ésa no es una causa notoria ni 
manifiesta para ello. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
SÉPTIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 196/2019. 5 de junio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Rafael Rivera Durón. 
Secretario: Antonio Ordóñez Serna. 

Nota: La tesis aislada 2a. XCVIII/2007, de rubro: "DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL ARTÍCULO 208, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN (VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2005), 
COINCIDENTE CON EL 14, PENÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ACTUALMENTE EN VIGOR), NO VIOLA LA GARANTÍA DE 
AUDIENCIA." citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVI, agosto de 2007, página 636, con número de registro digital: 171787. 

Esta tesis se publicó el viernes 11 de diciembre de 2020 a las 10:23 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. 
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